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RADICADO 052663103001-2020-00249-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Nueve de septiembre de dos mil veintiuno 
 
 

Una vez revisados los memoriales allegados por la parte demandante, se 

dispone: 

 
 1. Incorpórese al expediente la constancia de entrega de la citación para 

notificación personal enviada al codemandado Oswaldo Carvajal Quiroz con 

resultado positivo acreditado por empresa de servicio postal (documento pdf 

21). En consecuencia, por estar conforme a Derecho y como quiera que el 

citado demandado no compareció dentro del término dado, se autoriza al 

demandante para que lo notifique por aviso, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 292 del C. G. del P. 

 

2. Para la diligencia de secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria Nro. 001- 1381831,  (pdf 23), se comisiona a la Autoridad Especial 

de Policía del Municipio de Envigado, con facultades para allanar y de 

nombrar secuestre, previo cumplimiento de lo ordenado por el artículo 49 

del C. G. del P. el que debe estar en la lista de los que prestaron la póliza 

exigida por el artículo 11º del Acuerdo No. PSAA10-7339 de octubre 6 de 2010 

de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Líbrese el 

despacho correspondiente. 

 

3. Incorpórese al expediente la constancia de entrega de la citación para 

notificación personal enviada a los demandados Doris Emilse Carvajal 

Quiroz, María Patricia Carvajal Quiroz, Rosalía Quiroz de Carvajal y 

Elizabeth del Socorro Carvajal Quiroz con resultado negativo acreditado por 

empresa de servicio postal (documento pdf 26,27,28 y 29). 
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Así las cosas, de conformidad al artículo 10°del Decreto extraordinario 806 

del 4 de junio de la anualidad en curso, sin necesidad la publicación en un 

medio escrito, se ordena la inclusión de los datos de los citados demandados, 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 112   
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado. 13 de septiembre 2021 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


